
 

FORMULACIÓN COMPROMISOS DE GESTIÓN 2020 - PMG/MEI  

FORMULACIÓN PMG/MEI 2020: SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO, MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA.  

 

a) Objetivo 1: Gestión Eficaz 

N° 
Nombre 

Indicador 2020 
Fórmula de cálculo 2020 

Unidad de Medida  
2020 

 
Meta año 
    2020 

 

Nota Técnica 2020 

1 Porcentaje de egresos con objetivos 
logrados y parcialmente logrados del 
Servicio de Segunda Repuesta (SSR) del 
Programa de Apoyo a Víctimas de Delitos, 
respecto del total de egresos que finalizan 
las intervenciones (T2 y T3) del SSR del 
Programa. 

(N° de egresos con objetivos logrados y 
parcialmente logrados de Servicio de 
Segunda Repuesta (SSR) del Programa 
de Apoyo a Víctimas de Delitos/N° 
Total de egresos que finalizan la 
Intervención Tipo 2 (T2) e Intervención 
Tipo 3 (T3) del SSR del Programa de 
Apoyo a Víctimas de Delitos)*100 

Porcentaje (%) 98,9% 
 
 

El Programa de Apoyo a Víctimas, cuenta con el Servicio de 
Segunda Respuesta (SSR) medido en el indicador, dicho servicio 
desarrolla su labor, a través de los siguientes tipos de 
intervención: Intervención tipo 1 (T1): Se trata de una atención 
breve que generalmente es derivada a otros servicios por no ser 
competencia del Programa, por tanto, no se considera en la 
medición del indicador.  Intervención Tipo (T2): Se ejecuta un Plan 
de Intervención con objetivos definidos, con la participación 
activa de las/los usuarios/as. Intervención tipo 3 (T3): Se ejecuta 
un Plan de Intervención Especializado, con diagnóstico 
interdisciplinario que busca profundizar en las distintas 
dimensiones de la persona afectada para dar cumplimiento a los 
objetivos definidos en dicho plan. Para el numerador la medición 
del indicador sólo contemplará los egresos de usuarios/as que 
terminan una intervención de Tipo 2 (T2) y Tipo 3 (T3), con los 
objetivos logrados o parcialmente logrados. El denominador, está 
dado por los egresos que finalizan la Intervención tipo 2 (T2) y los 
que finalizan la Intervención Tipo 3 (T3). Las bases de datos que 
corresponden a medios de verificación, serán ofuscadas para 
asegurar la confidencialidad de los datos. 



 

N° 
Nombre 

Indicador 2020 
Fórmula de cálculo 2020 

Unidad de Medida  
2020 

 
Meta año 
    2020 

 

Nota Técnica 2020 

2 Porcentaje de proyectos vigentes del 
Programa en Cascos Históricos, que 
cuentan con la cantidad estándar de 
supervisiones territoriales en el año t, 
respecto del total de proyectos vigentes del 
Programa en Cascos Históricos en el año t. 

(Número de proyectos vigentes de la 
Intervención en Cascos Históricos que 
cuentan con la cantidad estándar de 
supervisiones territoriales en el año 
t/Número total de proyectos vigentes 
del Programa de Intervención en 
Cascos Históricos en el año t)*100 

Porcentaje (%) 100% 
 
 

Para efectos de la medición, se considerarán sólo aquellos 
proyectos que inicien su vigencia con anterioridad al día 30 de 
junio del año t y la misma se extienda al menos 6 meses en el año 
t. 
La cantidad de supervisiones territoriales definida como estándar 
es 3. 

3 Porcentaje de medidas para la igualdad de 
género en el año t implementadas de las 
seleccionadas del Programa de Trabajo 
anual en el año t 

(Número de medidas para la igualdad 
de género en el año t implementadas 
de las seleccionadas del Programa de 
Trabajo anual en el año t/Número de 
medidas para la igualdad de género 
comprometidas para el año t 
seleccionadas del Programa de Trabajo 
anual)*100 

Porcentaje (%) 100% 
 
 

Sin observación. 

 

b) Objetivo 2: Eficiencia Institucional 

N° 
Nombre 

Indicador 2020 
Fórmula de cálculo 2020 

Unidad de Medida      
2020 

 
Meta año 
     2020 

 

Nota Técnica 2020 

1 Índice de eficiencia energética. Consumo Total de Energía (CTE) en el 
periodo t/Superficie Total (ST) del 
conjunto de inmuebles utilizados por el 
Servicio en el periodo t 

No aplica Mide Sin observación. 



 

N° 
Nombre 

Indicador 2020 
Fórmula de cálculo 2020 

Unidad de Medida      
2020 

 
Meta año 
     2020 

 

Nota Técnica 2020 

2 Porcentaje de ejecución presupuestaria en 
el mes de diciembre del año t respecto a la 
ejecución del gasto total del  año t 

(Gastos ejecutados en el mes de 
diciembre año t/Total de gastos 
ejecutados en el año t)*100 

No aplica Mide Sin observación. 

3 Porcentaje de ejecución de Gasto de 
subtítulos 22 y 29 en el año t, respecto del 
Presupuesto inicial de Gasto de subtítulos 
22 y 29 año t 

(Gasto ejecutado de subtítulos 22 y 29 
en el año t/Presupuesto ley inicial de 
Gasto subtítulos 22 y 29 año t)*100 

No aplica Mide Sin observación. 

 

c) Objetivo 3: Calidad de Servicio 

N° 
Nombre 

Indicador 2020 
Fórmula de cálculo 2020 

Unidad de Medida 
2020 

 
Meta año 
     2020 

 

Nota Técnica 2020 

1 Porcentaje de Informes Estratégicos y 
Territoriales de Seguridad Pública enviados 
en un plazo no superior a 14 días hábiles en 
el año t, respecto del total de Informes 
Estratégicos y Territoriales de Seguridad 
Pública enviados en el año t. 

(Número de Informes Estratégicos y 
Territoriales de Seguridad Pública 
enviados oportunamente a las 
autoridades que componen los 
Consejos Regionales de Seguridad 
Pública en un plazo no superior a 14 
días hábiles durante el año t/Número 
total de Informes Estratégicos y 
Territoriales de Seguridad Pública 
enviados durante el año t)*100 

Porcentaje (%) 97,9% 
 
 

Los días para la elaboración y remisión de los informes, se 
contarán a partir del día hábil siguiente de la notificación de 
información por parte del Centro Estratégico de Análisis Delictual 
(CEAD) de la Subsecretaría de Prevención del Delito. La fecha de 
envío será aquella consignada en el oficio dirigido a las 
autoridades del Consejo Regional de Seguridad Pública. El 
denominador se constituye por el total de informes remitidos a las 
autoridades del Consejo Regional sumadas todas las regiones, es 
decir, 3 Informes por 16 regiones genera un total de 48 informes 
para el año de medición del indicador. El Consejo Regional de 
Seguridad Pública, es presidido por el Intendente e integrado por 
los Gobernadores Provinciales, los alcaldes de los municipios de la 
región, el Secretario Regional Ministerial de Justicia, un 



 

N° 
Nombre 

Indicador 2020 
Fórmula de cálculo 2020 

Unidad de Medida 
2020 

 
Meta año 
     2020 

 

Nota Técnica 2020 

representante de la Corte de Apelaciones respectiva designado 
por ésta, el Fiscal Regional del Ministerio Público, el Defensor 
Regional de la Defensoría Penal Pública, el Jefe de Zona de 
Carabineros de Chile, el Jefe de Región Policial de la Policía de 
Investigaciones de Chile, el Director Regional de Gendarmería de 
Chile, el Director Regional del Servicio Nacional de Menores, y el 
Director Regional del Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol. 

2 Tiempo promedio de trámites finalizados Sumatoria de días  de trámites 
solicitados por los usuarios, finalizados 
al año t/Nº Total de trámites 
solicitados por  los usuarios, finalizados  
en el año t 

Promedio días 70 días 
 
 

Nombre del producto, bien o servicio: Fondo Nacional de 
Seguridad Pública, Nombre del trámite: Fondo Nacional de 
Seguridad Pública, ID del trámite:2000800003, Hito de inicio: 
Cierre de postulaciones del concurso, Hito de finalización: 
Resolución de adjudicación. 

3 Porcentaje de reclamos respondidos 
respecto de los reclamos recibidos al año t 

(Número de reclamos respondidos en 
año t/Total de reclamos recibidos al 
año t)*100 

Porcentaje (%) 90% 
 
 

Sin observación. 

4 Porcentaje de trámites digitalizados al año 
t respecto del total de trámites 
identificados en el Registro Nacional de 
Trámites vigente en el año t 

(N° de trámites digitalizados al año t/N° 
total de trámites identificados en el 
Registro Nacional de Trámites vigente 
en el año t)*100 

Porcentaje (%) 80% 
 
 

Sin observación. 

 


